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Dr. Remigio Poveda Vargas 

ACTA NOTARIAL ACLARATORÍA DE POSESION EFECTIVA DE 
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE. SEÑOR COSWALDO VICENTE 
¡OLÍNA GALARZA.-— 

Tr E ei 3, 
En esta ciudad 

día MIERCOLES NUEVE DE _ENEBO. del dos míl ocho: Yo, 

Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Décimo Séptimo de 
LASA, 

este cantón, en ejercicio de la fe pública de que me 

hallo investido, de conformidad e la facultad prevista 

en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria por la 

Ley expedida el cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y sela, e Promlegada en el Registro Oficial 

número segenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo 

año, Mediante Ácta Notarial de fecha cinco de enero del 

l seis, _GuÉDO CONCEDIDA la Posesión_—FEfectiva 

proindiviso de los bienes dejados por el caeusante señor 

OSWALDO VICENTE MOLINA GALARZA a favor de sus hijos: 

PAUL OSWALDO MOLINA GAVELA Y CRISTINA ELIZABETH MOLINA 

MOBALES, dejando a salvo el derecho de terceros. En 

dicha Ácta, por error involuntario se hace constar lo 

siguiente: CC El original de esta diligencia notarial, se 

incorpora al libro de posesiones efectivas de esta 

misma, a fin de que se proceda a su inseripción en el 

Registro de la Propiedad que corresponda, de todo lo 

DECIR: EN EL EJERCICIO DE LA FE pública 

investido, ¡pública de que me hallo 

conformidad e la facultad prevista en 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.    



del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 
" 

0] or la Ley Reformatoría por la Ley expedida K [ 

noviembre de mil novecientos noventa y sels, Y 

promaigada en el Registro Oficial número 

cuatro de ocho de noviembre del mismo 

incorporado 

el cinco de 

segenta y 

año, QUEDA 

CONCEDIDA la Posesión Efectiva proindiviso de los 

bienes dejados por el causante señor 0OSNALDO VICENTE 

MOLINA GALARZA, a favor de sus hijos: PAUL OSWALDO 

MOLINA GAVELA Y CRISTINA ELIZABETH MOLINA MORALES, 

dejando a salvo el derecho de terceros.- El original A. ch 

esta diligencia, se incorporará al libro de posesiones 
e 

efectivas de esta yetaría, extendiendo dos coplas - 

inscribir en 

MERCANTIL copé    

  

profesional número ocho mil doscientos sesenta y sels 

del Colegio de Abogados de Pichincha, los señ 

OSWALDO MOLINA GAVELA Y CRISTINA ELIZABETE MOLINA 2 
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SEÑOR NOTARIO: '      

  

  

En el registro de escrituras públicas a su cargo, dignese 1 incorporar una reformatoria y 
aclaratoria al tenor de las siguientes cláusulas : 

  

3 PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente acto 
E _de reformatoria y aclaratoria. de posesión efectiva los señores : PAÚL OSWALDO 

: MOLINA GAVELA — y CRISTINA ELIZABETH: MOLINA MORALES, en sus 
EN * calidades de hijos, legitimarios. «y herederos universales der su difunto padre el señor 
A - :OSWALDO VICENTE MOLINA GALARZA, cada uno por:sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes som ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 
casadós, domiciliados, en: j 

  

  

  

O
 

del Código de proced miento Civil el Ley Notarial 
expedida el 5 de di , y de gale solicitamos 

y 

contenido a 

Ss instrumento . 

Usted señor No 

validez y efica: ento público. 

R. CRISTIAN RODRÍGUEZ DURÁN 
ABOGADO 

MAT. 8266 C.A.P. 

/ Casilla Judicial N 

.l : > ! En cmaik: dr_e_rodrigues Chon 
S : : Quito - Ecuador 

 



 
 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

DA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Publica de POSESIÓN EFECTIVA, 
otorgada ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

REMIGIO POVEDA VARGAS de 05 de Enero del 2.006; y, Escritura Publica Aclaratoria 
otorgada ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

REMIGIO POVEDA VARGAS de 09 de Enero del 2.008, bajo el número 105 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Quedan archivadas la QUINTA Y SEGUNDA COPIA Certificada 

de las Escrituras Publicas de POSES IVA PRO INDIVISO de los bienes 

dejados por el causante SR. OSWAEDO V 

hijos: SR. PAUL OSWALDÓ MQLAÑÁ GAY 
MOLINA MORALES li da as 
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AluNicons CIA, LTDA. 
+ Aluminio y Vidrio para la Construcción 

Curvo - Templado - Vitrales - Sandbiasting 

ESCRA LI Y 

21-01-08 

quo 
IMPORTACION DIRECTA - 

a 17 de Enero del 2008 

2D 
Compañías de 
Compañías 

21 ENE, 2008 
24! to ¡1H | 
Registro de Sociedades, 

Quito, 

   

Molina a favor de la señora Sara Mardene Molna Galarza y otros, 

celebrada el 30 de Noviembre del 2007 ante el Notanio Noveno del canión 

Quito, Encargado, Doctor Juan Villacis Medma, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil así como también copia certificada de la posesión 

efectiva de los bienes sucesorios del señor Oswaldo Vicente Molma 

Galarza, para los Énes consiguientes de Ley. 
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FABRICA: Calle Pedregal, Lote 24, Quito + Ecuador 

 



  

CESION DE PARTICIPACIONES - 

DE LA COMPAÑÍA ALUVICONS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: o 

EL'SR. PAUL MOLINA GAVELA Y SRA. CRISTINA MOLINA. 
A FAVOR DE: | 

SRA. SARA MARLENA MOLINA GALARZA Y OTROS 
CUANTIA: US$4,00 

Di 3 copias . 0 o l 

n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

ln 1 República del Ecuador, hoy día veintiocho de Noviembre del dos mil. 

Ásicte, ante mí, Doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno del Cantón. 
/ [Quio, Encargado, comparecen: El señor Paúl Oswaldo Molina Galarza, 

soltero, por sus propios derechos; la señora Cristina Elizabeth Molina 

    

    

   
   

a 

   / Morales, casada, por sus propios derechos; la señora Sara Marlene Molina 

| Galarza, casada, por sus propios derechos y quien tiene celebrada 

'capitulaciónes matrimoniales con su cónyuge señor Luís Bajaña Mosquera, 

[conforme consta del documento habilitante que se agrega; el señor Jorge 

Enrique Molina Galarza, casado, por sus propios derechos y quien tiene 

disuelta la sociedad conyugal con la señora Marlene patricia Lara Otalina, 

según consta del documento habilitante que se agrega; la señora Gloria 

Beatriz Molina Galarza, casada con el señor Nelson Enrique Espinosa, por 

sus propios derechos; la señora Edith Julieta Molina Galarza, viuda, por sus 

propios derechos, y, la señora Olga Piedad Molina Galarza, casada, por sus 

propios derechos, quien tiene celebrado capitulaciones matrimoniales con 

su cónyuge señor Marcial Alejandro Montalvo Moncayo. Los 

- comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

 



domiciliados en ésta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a escritura pública, la minuta 

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Enel Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

asucargo, sírvase hacer constar una más de cesión de participaciones 

al tenor de las siguientes clánsulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 
Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente escritura, por una 

parte, en calidad de Cedentes, el señor Paúl Oswaldo Molina Gavela, 

soltero y Cristina Elizabeth Molina Morales, casada, por sus propios 

derechos; y, por otra, en calidad de Cesionarios, los señores Sara Marlene 

Molina Galarza, Jorge Enrique Molina Galarza, Gloria Beatriz Molina 

Galarza, Edith Julieta Molina Gelarza y Olga Piedad Molina Galarza, todos 

por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

. nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en ésta ciudad de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

Mediante escritura pública otorgada el tremta de Septiembre. de mil 

novecientos noventa y ocho, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón se constituyó la Compañía 

ALUMINIO Y VIDRIO PARA LA CONSTRUCCION ALUVICONS 

CIA. LTDA., aprobada mediante Resolución número noventa y ocho 

punto uno punto uno punto uno punto cero cero veintiséis ochenta y cuatro 

e inscrita en el Registro Mercantil el once de Noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho; b) Mediante escritura pública otorgada el 

veintiséis de abril del dos mil, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Quito, Doctor Gonzalo Romén Chacón, la Compañía ALUMINIO Y 

VIDRIO PARA LA CONSTRUCCION ALUVICONS CIA. LTDA., 

aumento su capital social a cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América; c) Al fallecimiento del socio señior Oswaldo Molina Galarza, 

 



a
,
 

acaecido el siete de diciembre del dos mil cinco, quedaron como únicos 

herederos sus hijos Paúl Oswaldo: Molina Gavela y Cristina Elizabeth 

Molina Morales, según consta de la posesión efectiva otorgada por el 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito el cinco de Enero del dos mil 

seis e inscrita en el Registro de la Propiedad el nueve de enero del dos mil 

seis, d) La Junta General Extraordinaria de socios en sesión celebrada el 

veintiuno de Noviembre del dos mil siete; autorizó a los señores Paúl 

¡Oswaldo Molina Gavela- y Cristina Elizabeth: Molina Morales para que 

puedan ceder la totalidad de sus participaciones, esto es, cien 

¡participaciones de cuatro centavos de dólar cada una.- TERCERA.- 

CESION. DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los 

señores Paúl Oswaldo Molina Gavela y Cristina Elizabeth Molina Morales, 

l/por sus propios derechos, tienen a bien ceder las cien participaciones que 

¡poseen en la Compañía, de la siguiente manera: a favor dela: señora Sara 

¡Marlene Molina Galarza, veinte participaciones; a favor de Edith Julieta   ¡| Molina Galarza, veinte participaciones; a favor de Olga Piedad Molina 
i / k .on + s : 4 v! Galarza, veinte participaciones; a favor de: Gloria-Beatriz Molina Galarza, 

veinte participaciones, y, a favor de Jorge Enrique Molina Galarza, veinte 

participaciones, todas de cuatro centavos de dólar cada una .- Presente los 

Cesionarios, declaran que aceptan la cesión de participaciones hecha a su 

favor, al mismo tiempo que cancelan el valor total de las participaciones a 

-los, Cedentes, quienes declaran hallarse pagados a su entera satisfacción y 

sin tener ningún reclamo que formular al respecto. Con la presente cesión 

de participaciones el capital social de la Compañía ALUMINIO Y VIDRIO 

PARA LA CONSTRUCCION  ALUVICONS CIA. LTDA., queda 

conformado de la siguiente manera: 

socio CAP. SUSCRITO Y PAGADO + PARTICIPACIONES 

Sra. Sara Molina Galarza $ 83,20 2.080



ri" «Bra, Olga Molina Galarza $ 7920... 1980 

+. "Sra. Edith Molina Galarza $ 79,20 . 1.980 

  

- Sra. Gloria Molina Galarza $ 7929... . . o 1.980 

+. Sr. Jorge Molina Galarza  $7920.. .. . .- 1980 

TOTAL 1... $400.00. +. 10.000 
CUARTA: ENSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan 

facultadas para obtener que, de la presente escritura. se siete razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

Constitución; así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía en la Notaría Décimo: Sexta:del Cantón 

+ - Quito.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. 

para la plena validez de la presente escritura.- Hasta aquí la minuta, que se 

halla firmada por el Doctor fván: Gómez Durán, Abogado con matricula : 

profesional número ocho mul ochocientos cuarenta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que los comparecientes la aceptan y 

. ratifican en todas;sus: partes y leida que les fue íntegramente esta escritura 

por mí el Notario;. firmen conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- | 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE ALUVICONS CIA. LTDA. ' 

En la ciudad de Quito, a los 21 de Noviembre del 2007, a las 108100, en las oficinas 
de la Compañía situada en la Avenida América y Murgeón, esquina, en ésta ciudad 
de Quito, se reúnen los socios de la Compañía ALUMINIO Y VIDRIO PARA LA 
CONSTRUCCION ALUVICONS CIA. LTDA.; señora Sara Molina: Galarza, 
propietaria de dos mil sesenta participaciones de.cuatro centavos de valor cada 
una; señora Olga Melina Galarza, propletaria de un mil novecientos sesenta 
participaciones de cuaira centavos de dólar cada una; señora Edith Molina 
Galarza, propietaria de un mil novecientos sesenta participaciones de cuatro 
centavos de valor cada una; señora Gloria Molina Galarza, propietaria de un mil 
novecientos sesenta participaciones de cuatro centavos de valor cada: una; señor 
Jorge Molina Galarza, propietario de un mil novecientos sesentá:partidpaciones 
de cuatro centavos de valor cada una; el señor Oswaldo Molina Galarza, 
propietario de cien participaciones de cuatro centavos de valor cada una, 
legalmente representados por sus herederos señor Paúl Oswaldo Molina Gavela y 
Cristina Elizabeth Melina, por lo que se encuentra conformado el cien por ciento 
del capital social. 

Preside la Junta General la señora Edith Julieta Molina Galarza y actúa como -_ 
Secretaría de la misma, la Gerente General, señora Sara Marlene Molina Galarza. 

En virtud de que se encuentra representada la totalidad dal capital pagado de la * 
Compañía y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, los 
presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios a fin de tratar y resolver el único punto del orden del día. 

PUNTO UNICO: CESION DE PARTICIPACIONES»» ** 

Toma la palabra la señora Sara Marlene Molina Galarza y manifiesta que como es 
sabido el fallecimiento del socio señor Oswaldo Melina Galarza, sus herederas 
Paúl Oswaldo Molina Gavela y Cristina Elizabeth Molina Morales hún presentado 
la posesión efectiva en la cual consta que quedaron como únicos herederos y en tal 
virtud pasan a ser los titulares de las participaciones que poseía su difunto padre, 
por lo que solicitan a la funta General Extraordinaria de Socios se les autorice 
ceder la totalidad de sus participaciones, esto es las cien participaciones que poseía 

su padre Oswaldo Molina Galarza a favor de la señora Sara Marlene Molina 
Galarza, veinte participaciones; a favor de Edith Jalicta Melina Galarza, velnte 

participaciones; a favor de Olga Piedad Molina Galarza, veinte participaciones; a 
favor de Gloria Beatriz Molina Galarza, veinte participaciones; y, a favor de Jorge 
Enrique Molina Galarza, veinte participaciones, todas de cuatro centavos de dólar 
cada una. 

instruidos los secios aprueban y anuterizan por unanimidad la cesión de 
participaciones requerida por los señores Paúl Oswaldo Molina Gavela y Cristina 

Elizabeth Molina Morales, en las condiciones antes detalladas, 

 



En tal virtud, con la cesión de participaciones antes mencionada el nuevo capital 
social gueda conformado de la siguiente manera: 

SoOCIo CAP. SUSCRITO Y PAGADO 4 PARTICIPACIONES 

  

Sra, Sara Molina Galarza . $ 33,20 . . - 2.080 
Sra. Olga Molina Galarza —$.79, 0 1980 

- Sra. Edith Molina Gálarza .:$.79,20 -: . -:1,990 
Sra. Gloria Molina Galarza $ 79,28 —':. -:1,980 
Sr. Jorge Molina Galarza $ 79,20 1.988 

TOTAL... Lar $400.00 - o 10.000 

Por no haber. otro: $ punte para. ser tratado en d erden del día, la Presidencia 
. concede un receso de treinta minutos para la redacción del acta, la misma que Una 
vez! Jaborade es leída y suscrita por todos los socios. 

Ta 

- Se tant la sesión siendo las 12H00. UN z o 

Park constancia, firman los socios. 

  
e 

Sr. Sr. Jorge olins Galarza. -     
Ly A UNA Rol na Ho roles, 

Sra. Cristina E. Molina Morales 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ALUMINIO Y VIDRIO PARA LA 

CONSTRUCCION ALUVICONS CIA. LTDA. Celebrada ante mí, con 

fecha treinta de septiembre de mil novecientos" noventa Y 

ocho. Senté razón de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES. Quito a, diez y nueve de diciembre del año 

dos mil siete. 
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DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 
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AA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2717 de REGISTRO 
MERCANTIL de once de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, fs. 3887, tomo 129 

correspondiente a la Constitución de la compañía “ALUMINO Y VIDRIO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN ALUVICONS CIA. LTDA” lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, quince de enero dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

      DR. RAÚL GAYBO: se 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el libro de protocolos a su cargo, sirvase incorporar una de posesión efectiva, 

de conformidad con lo siguiente: 

ANTECEDENTES.- El día siete de diciembre dei dos mil cinco, en esta ciudad y 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, falleció, sin dejar testamento abierto ni 
cerrado, el señor que en vida se llamó OSWALDO VICENTE MOLINA GALARZA, 
conforme aparece de la inscripción de su defunción que en una copia certificada 

acompañamos como habilitante de esta diligencia. 

Vendrá en su conocimiento que los peticionarios, PAUL OSWALDO MOLINA 
GAVELA y CRISTINA ELIZABETH MOLINA MORALES, somos, en nuestra calidad de 
hijos y tegitimarios de nuestro difunto padre, el causante, herederos universales 
según la Ley, conforme lo justificamos con la partida de nacimiento que 

acompañamos como documento habilitante. 

Por tales antecedentes, con fundamento en lo expuesto y lo que disponen el 

artículo 674 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, y el artículo 18, 
numeral 12 de la Ley Notarial expedida el 5 de diciembre de 1996, y den  ; 
normas legales pertinentes, solicitamos que mediante acta notarial se Si... 

concedernos la posesión efectiva pro indiviso de los bienes dejados por el causante 
antes mencionado, la misma que se inscribirá en el Registro de ta Propiedad 

correspondiente. 

La cuan a es indeterminada. 

El trámite es especial. 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 
validez de este instrumento público. 

Pe Bis Horotez Pazos 
ASEOGADO Parr. 14346 

Colg. 4. Piehiacha 

  

Cristina Holina Movales 
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o presente acta de inscripción de la defunción de: OSmALiAÓ vice pont, GALARÍA 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ccccccancn. . 

SEXO cacas ANO Estado Civil: .. 

a —NOMBRES-YAPEELIDOS DEEPADRE:- ama 
  

TETA MOLINA ” 
Solicitó esta Inscripción: ceocononanncannonencnnn anar non enn ncno none Anar rn canon nrennr rn 

de Identidad NO Alca o erornnanasanarnos domiciliad ..... Són . feto 10 

  

17ULo79cÍ=coblk Eiylwy ÉNLALURAS bt 

  

  

  

    

  

    
    
  

 



67 e Y, 
« 036 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

 
 
 
 

    

 
 

no 
ULA 

 
 
 

E 
de 

Ln 

+ 

 
 

M7 
1d 
o .. 

 
 

  
 
 

 
  
 
 

 
 
 

  

0 
+ 

  
 
 

  

Moda 5% 

L ;   A   e     qu 
e         
 
 
 
 

Poveda 

    

Bla:



  

F Esad 

 
 

 
 

e
]
 

 
 
 
 

 
 

 
 

ra 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

A ament 
3 si 
A 

  
 
 

13 , 
p
u
 

 
 
 
 

  
 
 

 
 

  

               

  

noveni  
 

 



== 

 
 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA  
 
 
 

    

 



  

Se otorgó, 

EFECTIVA DE 

SALARZA: 

Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

ante mí el Notario, la presente escritura de: POBSESION 

LOS BIENES SUCESORIOS DEL SEÑOR OSWHALDO VICENTE MOLINA 

y en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, la 

misma que fue solicitada por la señora GAYVELA ESPINOZA NILD2, con 

cédula de ciudadanía número 170184161-9, constante en SEIS FOJAS, 

útiles y rubricadas del presente título, firmada y sellada en la 

  

Notaria (Y) 

" PROPAD 
£ 

Y 

ciudad de Quito, al dieciséis de noviembre del dos mil siete.- 

   

  

NOTARIA 1 DECIA LO SEPTIRAA 

Shyris y Suecia E 59. 

Dr Ber igio Poveda Y 
(ARE 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

RAZON: Con fecha: 09 de Enero del 2006 
se encuentra inscrita la 1ra. Copia de la presente 
escritura a Fs, Nro.63__ del Registro 
de Prop. SV tomo 137 
Quito, a 08 de Enero de 2008 

  

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 

po r TT 

m
m



  

asa E 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Publica de POSESIÓN EFECTIVA, 

otorgada ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
REMIGIO POVEDA VARGAS de 05 de Enero del 2.006; y, Escritura Publica Aclaratoria 

otorgada ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

REMIGIO POVEDA VARGAS de 09 de Enero del 2.008, bajo el número 105 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Quedan archivadas la QUINTA Y SEGUNDA COPIA Certificada 

de las Escrituras Publicas de POSESIÓN CTIVA PRO INDIVISO de los bienes 
D 

    

        

   

CRISTINA ELIZABETH 

MOLINA MORALES.: gesto en la citada ACTA 

Ley, signado con el 

once de Enero del af 

RG/lg. 

 


